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El deudor persona natural, sea o no empresario, podrá solicitar la 
exoneración del pasivo insatisfecho en los términos y condiciones 
establecidos en esta ley, siempre que sea deudor de buena fe: 

1.º Con sujeción a un plan de pagos sin previa liquidación de la masa 
activa, conforme al régimen de exoneración contemplado en la subsección 
1.ª de la sección 3.ª siguiente; o 

2.º Con liquidación de la masa activa sujetándose en este caso la 
exoneración al régimen previsto en la subsección 2.ª de la sección 3.ª 
siguiente si la causa de conclusión del concurso fuera la finalización de la 
fase de liquidación de la masa activa o la insuficiencia de esa masa para 
satisfacer los créditos contra la masa. 

Artículo 487. Excepción. 

1. No podrá obtener la exoneración del pasivo insatisfecho el deudor 
que se encuentre en alguna de las circunstancias siguientes: 

1.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, 
hubiera sido condenado en sentencia firme a penas privativas de libertad, 
aun suspendidas o sustituidas, por delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda 
Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores, 
todos ellos siempre que la pena máxima señalada al delito sea igual o 
superior a tres años, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud 
de exoneración se hubiera extinguido la responsabilidad criminal y se 
hubiesen satisfecho las responsabilidades pecuniarias derivadas del delito. 

2.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, 
hubiera sido sancionado por resolución administrativa firme por 
infracciones tributarias muy graves, de seguridad social o del orden social, 
o cuando en el mismo plazo se hubiera dictado acuerdo firme de derivación 
de responsabilidad, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de 
exoneración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad. 

En el caso de infracciones graves, no podrán obtener la exoneración 
aquellos deudores que hubiesen sido sancionados por un importe que 
exceda del cincuenta por ciento de la cuantía susceptible de exoneración 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a la que se refiere el 
artículo 489.1.5.º, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de 
exoneración hubieran satisfecho íntegramente su responsabilidad. 

3.º Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No obstante, si el 
concurso hubiera sido declarado culpable exclusivamente por haber 
incumplido el deudor el deber de solicitar oportunamente la declaración de 
concurso, el juez podrá atender a las circunstancias en que se hubiera 
producido el retraso. 

4.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, 
haya sido declarado persona afectada en la sentencia de calificación del 
concurso de un tercero calificado como culpable, salvo que en la fecha de 
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1. La duración del plan de pagos será, con carácter general, de tres 
años. 

2. La duración del plan de pagos será de cinco años en los siguientes 
casos: 

1.º Cuando no se realice la vivienda habitual del deudor y, cuando 
corresponda, de su familia. 

2.º Cuando el importe de los pagos dependa exclusiva o 
fundamentalmente de la evolución de la renta y recursos disponibles del 
deudor. 

3. El plazo del plan de pagos comenzará a correr desde la fecha de la 
aprobación judicial. 

Artículo 498. Aprobación del plan de pagos. 

1. El letrado de la Administración de Justicia dará traslado de la 
propuesta de plan de pagos a los acreedores personados, a fin de que, 
dentro del plazo de diez días, puedan alegar cuanto estimen oportuno en 
relación con la concurrencia de los presupuestos y requisitos legales para 
la exoneración o con la propuesta de plan de pagos presentada. Los 
acreedores personados podrán proponer el establecimiento de medidas 
limitativas o prohibitivas de los derechos de disposición o administración 
del deudor, durante el plan de pagos. 

2. Presentadas las alegaciones de los acreedores, o transcurrido el 
plazo a que se refiere el apartado anterior, el juez, previa verificación de la 
concurrencia de los presupuestos y requisitos establecidos en esta ley, del 
contenido del plan de pagos y de las posibilidades objetivas de que pueda 
ser cumplido, denegará o concederá provisionalmente la exoneración del 
pasivo insatisfecho, con aprobación del plan de pagos en los términos de la 
propuesta o con las modificaciones que estime oportunas, consten o no en 
las alegaciones de los acreedores. 

Artículo 498 bis. Impugnación del plan de pagos. 

1. Dentro de los diez días siguientes, cualquier acreedor afectado por la 
exoneración podrá impugnarla, y el juez no la concederá, en cualquiera de 
siguientes casos: 

1.º Cuando el plan de pagos no le garantizara al menos el pago de la 
parte de sus créditos que habría de satisfacerse en la liquidación 
concursal. 

2.º Cuando el plan de pagos no incluya la realización y aplicación al 
pago de la deuda exonerable, de la deuda no exonerable o de las nuevas 
obligaciones del deudor de la totalidad de los activos que no resulten 
necesarios para la actividad empresarial o profesional del deudor o de su 
vivienda habitual, siempre que los acreedores impugnantes representen al 
menos el cuarenta por ciento del pasivo total de carácter exonerable. 
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1. Cuando, tras la eficacia de la exoneración provisional, se produjera 
una alteración significativa de la situación económica del deudor, tanto este 
como cualquiera de los acreedores afectados por la exoneración podrán 
solicitar del juez la modificación del plan de pagos aprobado. 

2. De la solicitud se dará traslado al deudor y a los acreedores 
afectados. 

3. La tramitación, aprobación e impugnación de la modificación del plan 
de pagos se realizará en los plazos y en la forma prevista para el plan de 
pagos original, y producirá los mismos efectos. 

4. No podrá aprobarse más de una modificación del plan de pagos 
conforme a lo previsto en este artículo. 

Artículo 499 ter. Revocación de la exoneración en caso de plan de 
pagos. 

1. Cualquier acreedor afectado por la exoneración estará legitimado 
para solicitar del juez del concurso la revocación de la concesión 
provisional de la exoneración del pasivo insatisfecho si el deudor 
incumpliere el plan de pagos. 

2. En el caso de que los pagos previstos en el plan dependan exclusiva 
o fundamentalmente de la evolución de la renta y recursos disponibles del 
deudor, también podrá revocarse la exoneración provisional a solicitud de 
cualquiera de esos acreedores si, al término del plazo del plan de pagos, 
se evidenciase que el deudor no hubiera destinado a la satisfacción de la 
deuda exonerable la totalidad de las rentas y recursos efectivos del deudor 
que excedan del mínimo legalmente inembargable, de lo preciso para el 
cumplimiento de las nuevas obligaciones del deudor durante el plazo del 
plan de pagos, siempre que se entiendan razonables a la vista de las 
circunstancias, y de lo requerido para el cumplimiento de los vencimientos 
de la deuda no exonerable durante el plazo del plan de pagos. 

3. La revocación de la exoneración provisional supondrá la resolución 
del plan de pagos y de sus efectos sobre los créditos, y la apertura de la 
liquidación de la masa activa. No obstante, los actos realizados en 
ejecución del plan de pagos producirán plenos efectos, salvo que se 
probare la existencia de fraude, contravención del propio plan, o alteración 
de la igualdad de trato de los acreedores. 

Artículo 500. Exoneración definitiva en caso de plan de pagos. 

1. Transcurrido el plazo fijado para el cumplimiento del plan de pagos 
sin que se haya revocado la exoneración, el juez del concurso dictará auto 
concediendo la exoneración definitiva del pasivo insatisfecho. 

2. Aunque el deudor no hubiese cumplido en su integridad el plan de 
pagos, el juez, previa audiencia de los acreedores, atendiendo a las 
circunstancias del caso, podrá conceder la exoneración definitiva del 
pasivo insatisfecho cuando el incumplimiento del plan de pagos resultara 
de accidente o enfermedad, u otros acontecimientos graves e 
imprevisibles, que afecten al deudor o a quienes con él convivan, siempre 
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